
 

   SESION ORDINARIA DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 

 

            En Muniáin de la Solana, Distrito de Aberin, a 20 de octubre de 2021 en el Salón de Actos con 

motivo de la situación de pandemia por Covid-19, se constituyó el M.I. Ayuntamiento del Distrito de 

Aberin, bajo la Presidencia de Alcalde D. Francisco Javier Fernández Velasco, al objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria, con la asistencia de: 

- Alcalde:  

Francisco Javier Fernández Velasco 

 

- Concejales asistentes: 

D. Pablo Rodriguez Ros  

D. Carlos Hueda Diez 

D. Javier Iriarte Eraso 

Dª. Cristina Echeverria Ollobarren. 

D. Sergio Garcia de Eulate Suberviola 

 

-Secretario: 

D. Alberto Echeverria Armendáriz 

 

   La Sesión Ordinaria se celebra previa convocatoria al efecto, efectuada con la antelación 

reglamentaria, dándose publicidad de la misma mediante la fijación de un ejemplar de la convocatoria 

y orden del día en el Tablón de Edictos de esta Casa Consistorial en Muniáin. 

  Se abrió el acto por el Sr. Alcalde a las 18:30 horas adoptándose a continuación los siguientes 

acuerdos.  

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Examinada el acta de la sesión anterior de fecha 22 de julio de 2021, de la cual previamente se ha 

entregado copia, se acuerda por unanimidad su aprobación en los mismos términos en que aparece 

redactada 

 



2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

-Resolución 52/2021. Concesión de la bonificación de la contribución a D. Martin Aizpún Hernandez 

-Resolución 53/2021. Concesión de la bonificación de la contribución a D. Jorge Redondo Bustos 

-Resolución 54/2021. Concesión de la bonificación de la contribución a D. Mikel Lafuente De la 

Torre 

-Resolución 55/2021.Concesión de licencia de obra a D. Oscar Ejea Mondol para pintar aleros de la 

vivienda sita en C/ Mayor, nº 17. Presupuesto: 700 Euros. 

-Resolución 56/2021: Concesión de licencia de obra a Angel Maria Rodriguez San Martin para 

realizar arreglo de jardín, movimiento de tierra y echar solera de hormigón en la sita en C/ Centro, nº 

3. Presupuesto: 600 Euros. 

-Resolución 57/2021: Concesión de licencia de obra a Jose Santiago Arnedillo Luquin para poner 

cerámica en parte de la bajera y poner 18 m2 de pladur en bajera de la vivienda de su propiedad sita 

en C/ Travesía Rochapea nº 3 de Muniain de la Solana. Presupuesto: 1.682 Euros. 

-Resolución 58/2021. Concesión de la bonificación de la contribución a D. Ixak Xabier Duran 

Balentzia. 

-Resolución 59/2021. Delegación de Alcaldía del 14 al 22 de agosto en D. Pablo Rodriguez Ros. 

-Resolución 60/2021. Concesión de la bonificación de la contribución a D. Martin Aizpún Hernandez. 

-Resolución 61/2021: Concesión de licencia de obra a Dª. Maria Cristina Echeverria Ollobarren para 

quitar teja y renovar el cielo raso y una viga en la vivienda sita en C/ Mayor nº 49. Presupuesto: 1.100 

Euros. 

-Resolución 62/2021: Concesión de licencia de obra Maria D. Enrique Echarri San Martin para pintar 

fachada y cambiar dos ventanas, sita en C/ Ventanilla, nº 2. Presupuesto: 1.500 Euros. 

-Resolución 63/2021. Aprobación del rolde de canon cesion de terrenos para casetas de perro 

correspondiente al año 2021 el cual asciende a la cantidad de 195,15 euros. 

-Resolución 64/2021. Aprobación del rolde de cesión de parcelas comunales de cultivo 

correspondiente al año 2021 el cual asciende a la cantidad de 2.082,57 Euros. 

-Resolución 65/2021: Concesión de licencia de obra D. Martin Aizpún Hernandez para retejar, colocar 

onduline bajo teja y aislar tejado en unión con colindante, sita en C/ Rochapea nº 17. Presupuesto: 7.900 

Euros. 

-Resolución 66/2021: Autorización a Dª Eva Gómez Arnedillo para examinar el informe urbanístico 

incluido sobre el expediente de derribo de la vivienda sita en Travesía Rochapea nº 6. 

-Resolución 67/2021: Concesión de licencia de obra a D. Juan Jose Perez Fernandez para cambiar tres 

ventanas y embaldosar el interior de la entrada, sita en C/ Rochapea nº 11. Presupuesto: 1.500 Euros. 

-Resolución 68/2021: Concesión de licencia de obra Maria D. Iñigo Fernandez Ollobarren para 

poner parquet en escaleras y planta, antena de televisión, pintar interior y reformar instalación en la 

vivienda sita en C/ Castillo nº 3. Presupuesto: 1.461,90 Euros. 



-Resolución 69/2021.Requerimiento a D. Jose Domingo Ruiz De Pedro al pago del del 20% del 

importe del aprovechamiento forestal. 

-Resolución 70/2021: Concesión de licencia de obra a Dª. Laura Gordillo Aparicio para embaldosar 25 

m² del jardín, sito C/ Matukaña nº 10 de Aberin. Presupuesto: 600 Euros. 

-Resolución 71/2021: Concesión de licencia de obra a D. Paulo Jorge Ferrao Duarte para embaldosar 

terraza del jardín de la vivienda sita en C/ Trujal nº24. Presupuesto: 800 Euros. 

-Resolución 72/2021: Concesión de licencia de obra a Dª. Eva Gomez Arnedillo para cambio de techo 

de cocina y entrada en la vivienda sita en Travesía Rochapea nº 8 de Muniain de la Solana. Presupuesto: 

3.357 Euros. 

-Resolución 73/2021: Concesión de licencia de obra a D. Francisco Javier Fernandez Velasco para 
embaldosar 10 metros cuadrados de jardín en la vivienda de su propiedad sita en C/ Matukaña nº 24. 

Presupuesto: 450 Euros. 

-Resolución 74/2021: Concesión de licencia de obra a Dª. Mª. Rosa Zaragüeta Santesteban para ampliación 

de terraza con el objeto de colocar placa fotovoltaica para calentamiento del agua en la vivienda de su 

propiedad sita en C/ Mayor, nº 17. Presupuesto: 800 Euros. 

-Resolución 75/2021: Declaración de conclusión del procedimiento para la creación del circuito trial iniciado 

por D. Jesus Maria Vicuña Vicente. 

-Resolución 76/2021: Autorización para la prueba ciclista para escuelas modalidad Cross Country, a celebrar 

el día de 6 de noviembre de 2021, presentada por D. Miguel Angel Arrastia Echegaray, en representación del 

club organizador ¨Le Chien Belge¨. 

 
 

3º.- APROBACION DEL PROYECTO DE REHABILITACION DEL EDIFICIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

a) Vista la convocatoria de subvenciones ¨DUS5000¨ del Ministerio de Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico, a través del IDAE, de impulso al Desarrollo Urbano Sostenible en los 

municipios de reto demográfico mediante actuaciones que constituyan proyectos singulares de 

energía limpia como proyectos de eficiencia energética en edificios e infraestructuras públicas, 

de fomento de las inversiones verdes y en particular del autoconsumo, así como de movilidad 

sostenible. 

Siendo el porcentaje subvencionable del 85%. 

b) Vista la convocatoria de ayudas de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa del año 2021 

(EDLP 2021), la cual se gestiona a través de TEDER, para alguna de las siguientes 

actuaciones: 

- Fomento del ahorro y eficiencia energética y promoción de renovables. 

- Mejora de competitividad y sostenibilidad en producción de alimentos. 

- Contribución a la oferta turística responsable. 

- Generación de empresas, actividad económica y de servicios. 

- Puesta en valor y conservación del patrimonio natural y cultural. 

- Facilitar acceso a servicios básicos, igualdad, ocio y cultura. 

 



Siendo el porcentaje subvencionable del 70% de la inversión 

El Sr Alcalde, ha propuesto la solicitud de las dos subvenciones arriba indicadas para la 

rehabilitación energética del edificio del Ayuntamiento, consistente esta en la realización de las 

siguientes actuaciones: 

- Colocación de placas solares en la cubierta del Ayuntamiento. 

- Colocación de baterías. 

- Instalación de un sistema de aerotermia.  

El coste de la inversión se estima en 70.000 Euros, a lo que habría que sumar los honorarios y 

dirección de obra para la realización de estas inversiones. 

Además, propone el solicitar, a través de las ayudas de la Estrategia de Desarrollo Local 

Participativa del año 2021 (EDLP 2021), subvención para las siguientes actuaciones 

-Renovación de ventanas en la ludoteca 

-Cambio de alumbrado en el frontón 

El coste de esta última inversión se estima en 20.000 euros. 

 

Vistas estas convocatorias de subvención y las inversiones que se pretenden realizar, el Pleno 

acuerda, por unanimidad: 

1º.) Solicitar las subvenciones indicadas anteriormente. 

2º.) Autorizar las siguientes inversiones: 

- 70.000 Euros + gastos de honorarios por redacción de memoria y dirección de obra, para 

rehabilitación del edificio del Ayuntamiento de Aberin. 

- 20.000 Euros para renovación de ventanas en la ludoteca y cambio de alumbrado en el frontón.  

3º) Adjudicar a D. Alberto Cantabrana Jimenez la redacción de la memoria-proyecto así como de la 

dirección de obra, para la rehabilitación del edificio del Ayuntamiento, por importe de 1.554,62 

Euros. 

 

4º.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL AÑO 2021 

No contando con crédito consignado suficiente o crédito alguno en varias partidas presupuestarias 

del Presupuesto General para el año 2021, y siendo precisa su modificación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre, 

que desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en materia de 

presupuestos y gasto público. 

El Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA:  

1º.-Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones presupuestarías: 

 



MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2021 
GASTOS 
Crédito extraordinario 
1.9200.4820003.– CUOTA ASOC. MONTEJURRA BIZI: 2.250,00 euros 
INGRESOS: 
1.8700001.–Remanente tesorería gastos generales: 2.250,00 euros 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4/2021 
GASTOS 
Suplemento de Crédito 
1.4590.6320000.– PISTAL PADEL: 75.000,00 euros 
INGRESOS: 
1.8700001.–Remanente tesorería gastos generales: 75.000,00 euros 
 

2º.- Exponer el expediente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento durante quince días naturales, 
a fin de que los vecinos o interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, y si no se hubiesen formulado reclamaciones o alegaciones, el acuerdo de 
aprobación inicial se entenderá aprobado definitivamente, entrando en vigor una vez transcurrido el 
período de exposición pública 

 

5º.- SOLICITUDES VARIAS DE VECINOS 

Se da cuenta de las siguientes solicitudes de vecinos de Aberin: 

- Solicitud de Sabitri Sondha Boiragi acerca de los daños producidos en su fachada por las 

chispas del toro de fuego de Aberin. Se acuerda, por unanimidad, comunicar al seguro los 

daños producidos. 

- Solicitud de Martin Aizpún Hernandez requiriendo la ampliación del acceso al garaje de su 

vivienda a 3,10 metros para evitar la caída de vehículos o peatones. El Pleno no toma ninguna 

decisión al respecto. 

- Solicitud de Jose Luis Lizarraga Erdozain solicitando la reparación de la zona situada en la 

margen derecha a la salida del túnel entre Aberin y Muniain de la Solana, dañada como 

consecuencia de una tormenta el pasado julio. Se acuerda comunicar que el Ayuntamiento lo 

realizará cuando tenga disponibilidad para ello. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se da cuenta por el Sr. Alcalde de un expediente presentado por el Gobierno de Navarra acerca de 

la presencia de un agujero en el paso salvacunetas situado en el PK 5,745 de la carretera NA-122 

¨Estella-Lizarra - Carcar¨. Siendo el presunto infractor la empresa ¨Aridos y Canteras del Ega¨, no se 

ha podido demostrar que fuera esta, por lo que se procede al archivo del procedimiento 

sancionador, y se insta al Ayuntamiento de Aberin a realizar la reparación de las obras en el plazo 

de 2 meses. 

No habiendo más cuestiones, y siendo las 20:00 horas se dio por terminado el acto extendiéndose la 

presente que firman los señores asistentes de que certifico. 
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